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ADVERTENCIA OFÍCÍM. 
Lasgoquelos Srea. Alcaldes y Scer*-

luios reciban los números del BoutrfN 
«orreapondau al diatrito, diapon-

á r t a que se fije os ejemplar en el sitio 
de íofltumbre, donde pennaneceri h u 
ta ti recibo del número signiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser
var loe SoiBTiitt» coleccionados orde
nadamente . para su encúadernaeión, 

deberá Tarificarse cada afio. 

« ÍÜUL1CH LOS LUNES. HiSRCOLES T VIBKNES 

fí* 'i4jterib« tu la Contaduría de la Diputación prorraeial, á cuatro pe-
8»taL'¡ «í¿eu«nta «éntimot el trimestre, ocho pesetas al tsemmtve y quince 
pw*tas al aao, á loa particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pago* di lucra de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
iiindosí solo sollos en Lt» uuaeripeíones de trúneatre, 7 únicamente por la 
fraccl¿* de pe*eUi que, resalta, Laa suscripciones atrasadas sa cobran 
« a acíaaato proporcional. ,. 

Los. ¿.yuntamientoa de esta proimcia abonarán la suscripción'con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comuuón proTincial, publicada 
t u los úúmeres de este BOLBTÍK dú lecha 20 7 22 de Diciembre de 1905. 

l.ott Juzgados municipales, stn distinción, diez pesetas al año. 
tliimtitOB snelto? veinticinco céatimoa d» peaeta; 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* dísposíeiones de las autoridades, excepto la? que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ai ser
vicio nacional que dimane da lat mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veint e céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, es 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINES OFICIALES do 20 y 23 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. ' 

. p Á R T r o í ' i a A L 

Prustdencli de] Consejo da Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
ÍQ: D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad e a su importante s a 
lud. 

De igual beneficio disr 
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

- fOaeeti del dia 30 d« Enero) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA" 

Esta Juntn proviociel de ins t ruc
ción públicn ha dedo, con frecuen
cia, imporUnfes cifcalares para que 
los Alcaldes-Presidentes de las Jun 
tas locales, nom oniquen 4 esta Presi -
dencia si todos los Maestros y Maes
tras de las Escuelas de sus respecti
vos Ayuntamientos, e s t án ni frente 
de sus cargos; y ú l t i m a m e n t e en o 
de Noviembre del año próx imo pa
sado, además de la circular, inse r tó 
en el BCLETÍN OPIOIAL el modelo de 
los estados qoe en cumplimiento de 
este servicio deberían l lenarlos c i 
tados Alcaldes-Presidentes. 

Pero como nunca, sin embargo, 
se ha conseguido reunir y comple
tar las comunicaciones de todos los 
Alcaldes de la provincia, ahora,para 
que sin excusa ni pretexto se cum
pla el Real decreto y circular del 
Ministerio que á con t inuac ióu se co

piar , para conocimiento de los Pre
sidentes de las Juntas locales, he 
acordado conminar Con lo mul ta 
m á x i m a al Alcalde-Presidente de 
Junta local que, en el plano de ocho 
dias, deje de remi t i r la comunica
ción y estado aludidos, eu que se 
detalle clora y concretameate los 
Maestros y Maestras que es tán ál 
frente de sus Escuelas, 7 los que no 
lo e s t é n / ' diciendo las causas y el 
tiempo de la ausencia. 

El plazo se c o n t a r á desde la pu
blicación de esta circular en el" Bo1-
u r h t OFICIAL, y es de esperar que 
n i n g ú n Alcalde le deje pasar'sin re 
m i t i r )a citada comunicae ióo , para 
que con todas ellas pueda en viarse 
por esta Presidencia al Exce len t í s i 
mo Sr. Ministro, la relación que i n 
teresa en las disposiciones legales 
que siguen: " 

Real drxreio de 17 <fo Enero de 1908 

«EXÍOSICIÓS 

SEÑOR: Para, que la enseñanza 
en sus diversos graoios.deade la Ua i -
vers idád á la Escuela, logre toda U 
pcsible eficacia, parece inexcnsable 
y pr incipal ís ima condición la asi
duidad de Ca ted rá t i cos y Maestros 
en el desempeño de sus faccio
nes, y sur que, por punto general, 
debe confiarse en que el plausible 
celo del Prtfesorado, será el mejor 
estimulo y h a r á ociosa toda dispo
sición restrictivo, tampoco cabe 
desconocer que toca ni Ministerio 
de m i cargo prevenir los abusos á 
que se pudiera prestar, y se ha 
prestado en ocasiones, un estado le-
gal poco preciso en la materia, 11 
tiiitaodo con saludable rigur la con
cesión de licencias, permisos y co
misiones, y estableciendo de una 
manera clara y terminante que para 
el Profesor n iug una a tenc ión debe 
anteponerse i la de enseña r , n i en 
nada debe emplear su inteligencia 
que implique el abandono, siquiera 
sea temporal, de sus primordiales 
obligaciones. 

No cree el Ministro que suscribe 
que en este punto quepan m á s ex
cepciones al principio de residencia 

obl iga tor iá qse aquellas derivadas 
de las propias necesidades de h en
señanza públ ica , que al requerir 
constante-mente i;nevos Catudrá t i -
cos y Maestros, oo puede prescindir 
de Tribunales que presidan y juz 
guen los ejercicios de oposición, y al 
procurar que se halle el Profesorado 
á la altura de su misión impor tant í 
sima, debe facilitarle, en condicio
nes que, garantice el éx i to , la am
pliación de su cul tura en el extran
jero, y cou cierta medida compati
ble con, aquel principal" objeto, én 
otros puntos, de estudio y experien
cia. . . 
' Aparte de estas justificadisimas 

excepciones, sólo ue admite para ex
cusar la residencia, con ca rác te r 
meramente circunstancial, y uatu-
rbliLente.,tran6Ítorio,la s i tuación es-
pecialísima q.ie, atendiendo á la I n 
dole del fuodamén ta l servicio que 
presta el Inst i tuto de Reformas So-
ciales,'establece el Real dedretb de 
SO de May o de 1901 para los Profeso
res universitarios que se hallan hoy 
al frente de sus Secciones t écn icas , 
cuya condición singular, creada al 
amparo de aquel decreto, se res
peta. 

Atendiendo á las precedentes coa-
sideraciones, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M . , el siguiente 
proyecto de dec i t to . 

Madrid 17 d« Enero de 1908.— 
S E Ñ O R : A L . R. P. de5V. M . , M u s -
lino Rodriguet San Pedro. 

R E A L DECRETO 

A propuesta nel Ministro de Ins
t r u c c i ó n pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.° Los Ca tedrá t i cos , 

Prensores y Maestros de todos los 
establecimientos de e n s e ñ a n z a o f i 
cial , dependientes del Ministerio 
de Ins t rucc ión públ ica y Bellas A r 
tes, tienen la obl igación inexcusa
ble de residir en las poblaciones don
de debin prestar servicio como ta 
• les. 

A r t , 2.° Los Rectores de las U n i 
versidades, Directores de Escuelas 
especiales é Institutos, Jefes de cua

lesquiera otros establecimientos de 
' enseñanza oHci'il y . Presiden tos' de 
las Juut 'S locales da pncn;r.i eose-
ñiinz.i, tan luego como se a iuenteo 
i n d e b i d a m e n t e los P.-ofesóres ó 
Maestros, ó no se presenten en la 
fec íu en q u é deban hacerlo, d a r á n 
cuenta á sns inmediatos superiores 
de la falta de aquél los , e l e v á n d o s e 
Inopor tuna comun icac ión , sin t a r 
danza, ai-Ministerio, y apl icándose 
en tales casos el art.. 171 de la ley _ 
dé In s t rucc ión públ ica de 9 de'Sap*. 
tiembre de 1857. / 
, - A r t . 3.° Queda terminantemeo 
te prohibido da rcoo i i s ióo ó e n c a r g ó 
que Heve consigo ó produzca ausen
cia de los Profesores d e s ú s C á t e 
dras ó Escuelas ó del: lugar donde 
es t én situadas. 

-Art . 4 . ° Se e x c e p t ú a n ú n i c a 
mente de lo dispuesto en el art iculo 
anter io i : . 

a) Los nombramientos de! Jae
ces de Tribunales ó de e x á m e ú e s . 
\ . 6). Las '.licencias que, con suje-; 
cióu, á ' las"disposiones vigentes, se 
concedan para actuar como ejercí 
tantee en oposicioces con vocadas. 

c) Las que se otorguen para am
pliación de estudios en el extranje
ro. Estas comisiones, en E s p a ñ a , , 
sólo se podrán disfrutar durante los 
periodos de vacaciones. 

A r t . 5 ° E x c u s a r á t ambién de la 
obl igación de residencia eidesempe-
5o de los cargos de Senador ó D i 
putado á Cortes, con sujeción á las 
reglas de excedencia. 

A r t . 6,° Los permisos ó licencias 
por r azón da enfermedad 4 . otras 
causas, se a jus tarán estrictamente á 
la ley de 21 de Julio de 1878. con 
sus coocordaijtes, y los concedidos 
por una Autoridad, se r epu t a r án co
mo parte de los que pueda conce
der, con más ampli tud, otra auto
ridad superior, siendo és tos en todo 
caso denegados cuando no se p i 
dieren con la documentac ión corres
pondiente, dentro de la primera mi 
tad del tiempo del permiso o l icen
cia concedidas anteriormente. 

Ar t . 7.° Conforme á lo dispuesto 
per el Real decreto de 20 de Mayo 
de 1901, ios Ca tedrá t icos que ac-



tuulmecte se hill**» B* fre'ite fie las 
Secciones técnicas dul I istituto rte 
Eeformss Sociales coiieervarén, DO 
obs tnü te lo diapuesto ai. loa «rticn-
loa stitorior*1?. U D'Opiefl'i'l de ana 
CAtedras, p»frihrnii el h.ber co 
rrespoDdiente á ins miainas v coot i -
Duarán iticluiiioa ett el eecalsfóo 
uttiTer^itario mientrKa dPseEnpcfiea 
sus aludidos cargos en :q:)el Inst i 
tu to , limiUtidosA A PIU)^ lua pres
cripciones de dicho Kfal decreto. 

Art. 8.' To'las las demás cotni 
siones, encuigos ó sitQ «ciones que 
DO ee acoir.oden á Us rcpl-.s de este 
decreto, se declamn caducados. Loa 
Catedré t icos ó Maestrosqae se ha
llen dUfrutáortoloa. otniparán sus 
puestos (!p O t e d r í t i e e s ó Maestros 
dentro del PIPÜO ite voint.fl días, de 
hiendo los Jef ÍS rrspfctivcR de loa 
eetablecimieoto? nooeittpp á que se 
hallen a íectos , proceder eri su paso, 
con arreglo al »r;. ü . " de este de
creto 

Dado en Palacio i 17 de Erero de 
1908 =(Gacela del 18.)» 

Eo la Gacela del 23 rln los corrien 
tes, se publica la siguiente circular: 

«El Real decreto de Í 7 d f l corrieo 
te. publicado en ia Gaceta dél 18, 
impone á los Maestros el fieber de 
résidennia en las poblaciones donde 
deben prestar sus servicias como ta 
les, l imitando ! • concesiiSn dií l icen
cias y comisiones, declarando cadu 
cadas laa que nn estuviesen com
prendidas en los CASOS expresa y es
pecialmente cxneptnnrfos, y apü 
cando la opor tnn» sanción al incum-
pl imier to de aquel deber primordial , , 
condición inexcusable para el buen 
func ionamientó de la ncBefiánza. 

Llamo muy especialmente la aten
ción de V. S sobre el .cumplimiento 
estricto del citado Real , decreto, 
porque los abusos y corruptelas que 
le han motivado, exigen que I-H nu-
toridndoHffoberoativi.sprocedan non 
toda actividad y ot'ergia. remitiendo 
al efecto un estado dé todos aque
llos que no s". baypn reititegrsao A 
sus poaftnt antee del 7 del próximo 
mes de Febrero. p»i' a procedet- íVlo 
que - haya, lugar, estado que alova -' 
rA V S ó esta Superioridad en el 
más breve plazo pnaibln. on, vista de 
laa certificacinneo "ó" iiiformacior.os 
que reclamará V. S. do los Presiden
tes de las Juntas lóenles de Instruc
ción públ ica , los cuii!es han da re
mitirlos por co-ducto de V .S . j bajo 
su respcDKabilidnd. 

Madrid 21 de Eaciro de !9n8.—El 
Subsecretario, Silió —?r. Goberna-
dor-Preeidente de l i Junta provin
cial de lostpucción pública de » 

Lo que traslado Í\ todos los Alcal 
desde la provincia pura su conoci
miento y más exacto cumplimien
to dentro del plazo s e ñ a l a d o . 

Leen 27 de Enero de 1908. 
El Qoberimdor-PresidQnto, 

E l Socrotario, 
.Uigue! IBrnro. 

hierro nombrada Deseada 2." (expe 
diente l ú m . 3.660).sita en té rmino 
de Pnradel* de Mnce», Ayuntaroien 
to de I 'norai za del Bieizo, el señor 
G i b c m i 'ior c iv i l h-> decretado con 
tíh'í'i f ( h i la Cancelaoiófi drt su t-x 
peditibtu, de cuya re^olucióo queda 
el interesado mitificado por ei pre
sente anuncio. 

Leóu 29 de Enero de 1908.—El 
Ingeniero Jefe, E- Cantalapiedra. 

DON ENRIQÜB CANTAUHEDH* 1 CRESPO, 
Ingeniero Jefe del distrito minero 
de eau provincia. 
H^go siibei: Que por D. Manuel 

AWarez. vecino ae Bilbao, se ha 
prceentudo en el Uobierun c iv i l de 
esta provincia, mi el d ú 25 del mes 
de la focha, a íes diez, uuu solicitud 
de r^gistto p¡ l l eudo 40 pertenen
cias PHTH i • -t" ••.utr icitu lia 
tnadb í o i Castillos s ts en lér-iuluo 
de LH lírHitja de Sao Vicente, del 
pueblo y Ayui.tauiiei . to de Alvares, 
paraje (letominado t \ r royo de Ro 
Uredo y esmino de L* VeU, y liúda 
por el N . y á . cou terreno irauoo y 
c o m ú u ; por «1 E.. finen particular 
de Catalina F í n . á n d e z . vecina do 
L i Giauja, y por e¡ O , camino de. 
Ln Vela y t i n e n o frm.co. Hac» la 
des igoacióo do ¡as citadas 40 por-
teLBi,cifls en I» forma siguiente, y 
con arreglo al Norte rotgnético: 

-Se tomará por punto de partida 
el i ngu .o Oeste de l i fi'icn de la 
Catalina Ferii&nriez, veciua d* La 
Granja, donde se h illa una esti ca 
auxil iar , que partieii lo de la cual y 
en dirección SO. se medirán 950 
metros, colocándole la l . " estaca; 
de 1." a 2. ' al NO. 400 metroej de 
2. * á . 3 ' al NE . 1.000 metros; de 
3. " al SE..400 metros, para l a - 4 . \ y . 
de ésta y «I SO con. 50 metros, se 
l i e g á r i a l , punto de partida, que- . 
dando asi cerrado el per ímetro .da 
las 40 perteoeiicias solicitadas. 

Y . i ab i emlú hecho constar este 
iutoresado que.Ueae realizado el de
pósito prevenido por la l o y . s e h s . 
admitido dicha solicitud por <lc( ret-j 
di-1 Sr.,Gobernador, sin perjuicio de 
terceroi . 

Lo que «e anuncia por medio del 
presóme edicto para que en el tór 
mino de treitita dias. conUdos desdo 
su fecha, puedau p i e s e M é t eií el 
Gobierno, c iv i l sus oposiciones les 
que se cotisiderfireo con derecho al 
todo ó parte del terreno .solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

El expediente tiene el oum. 3.728. 
León 29 de. Enero de 1908.— 

B . Oantalapiedra. 

AYUNTAMIENTOS 

M I N \ A . S 

Anunc io 
Habiendo tracscurrido el plazo 

reglamentario sin que D. Aotonio 
Fraila Ue^ítiorfi, veemo deSautnl la , 
hayn preaeiUado el papel do reinte
gro niirrespoodieutc á la mina de 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
Snbasta 

El dia 28 de Febrero p róx imo , á 
las o .'.co de la mafiana, se subasta 
róu eo la Alcaldía de Sa lamón , dos 
ha^ae derribadas por loe vientes en 
el sitio «Borias», del monte d». d i 
cho pueblo. 

Ei volumen de dichas hayas es de 
2'605 metros cúbicos, y el tipo de 
tasación de 18'23 pesetas. 

Las condiciones á quo ha de su
jetarse este sproveefiamiento, son 
las consignadas en el pliego publi
cado en la adición al BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia correspoadieu 
te al dia 2 de Octubre do 1907. 

León 25 do Enero de 1908.—El 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

Don Cosme García Q u i ñ o n e s , Alcal 
de constitucional del Ayun ta 
miento de Valdemora. 
H t g o saber: Que el Ayuntamien

to que tengo el honor de presidir, 
acordó eu sesión ordinaria de! dia 
| 9 del coiriente, entre otros part í 
cultres, el siguiente: 

tPara reivindicar Jas detectacio 
nea hechas por particulares en te 
rreno pertenecieute al patrimonio 
c o m ú n : v ías públ icas y servidum 
brea, se acordó proceder al deslinde 
y amojonamiento. Ei deslinde quo 
ee practique no prejuzga el derecho 
de propiedad Y para ea el caso de 
que la Comisión deslindudora pu
diera perjudicar á los dueños de las 
fincas, és tos p re sen ta rán en el plazo 
de ocho días al Ayuutsmieuto , la 
rec lamación con loa juatificantes 
que ac.ruditen su derei-h >, y lus que 
no .o hagan, se en tende rá que re
nuncian á todo derecho qu» les 
pueda corresponder en ley, pudien 
do el Ayuntamiento eu este caso 
obtener la reivindicsc óo por medio 
de expediente adminis trat ivo.! 

Valdemora 20 de Enero de 1908. 
—Ccsme (Jarcia. 

Don Isaac Garcia deQ i i rós , Alcalde-
Presidente del Excuio. Ayun ta -

, miento coDStitucional de Valen
cia oe Don Juan. 
Hago saber: Que ignorándose el 

paradero de los mozoe RMIIÓQ Clau
dio Lorenzo Sierra, Francisco He
rrero Blanco, José Castro Andrea, 
Isidro José Miguélez M n i j iríu y Se-
rapio Gouaá l í z Alonso, naturales de 
esto t é rmino , y h i l i ándose com
prendidos en el a i i s tamiéu to para 
el reemplazo del año actual, ge ad
vierte a ios m i s m o s , á ' s i s pa
dres, tutores, parientes, a o ío s . ó 
personas- de- quíen dependan,', que 
por el presento edicto se' les cita 
para que ccmpiirézcaD en'esta casa 
consisional. persoa- i lmeute .ó por le
g i t i m o representante, antes de las 
diez del dia anterior al segundo do-
mii go del próximo mes de Febrero, 
á exponer.cuanto á su derecho con -
venga relativo á su inclusión en el 
alistamiento; eo la inteligencia que 
este edicto se inserta en sus t i tücióu-
de laa c i tac ionés ordenadas por la 
ley de 21 de'Octubre de 1896, por 
i g orarse la actual residencia de los 
interesado?, sus padres y d e m á s 
personas mellas ; i quienes eu su 
caso les parará el perjuicio á que 
hoya lugar. 

Valencia de Don Juan 20 de Ene
ro de 1908.—Isaac i l . de Qu i ró s . 

;! Ical i ia constitucional d i 
Castrocontrigo 

El vecino de esta vil la José Rubio 
Cadieroo, me participa hoy que su 
hijo Victorino Rubio y Rubio, se 
ausentó de la casa paterna el dia 26 
de D.ciembre ú l t imo , sin que haya 
podido averiguar su paradero. Sus 
señas son: Edad 18 oños, estatura 
regular, color y pelo rubio, ojos 
pardos, nariz regular, sin barba oí 
señas pirt iculares; viste traje de 
pana color lojo rayada, boina azul 
y calza zapatos b o r c e g u í e s . 

So ruega á las autoridades su 
busca y captura, poniéndole á dis
posición do su padie, caso de ser 
habido. 

Castrocontrigo 20 de Enero de 
¡ 9 0 8 . — E l Alcalde, Juan Manuel 
Cadierno. 

A l c M l a . conslilunonal de 
filluAornale 

Se b i l l a expu»s to al público eo 
la Secretaria d»! Ayuntamiento por 
t é rmino do o c h i dUs, el repar t i 
miento de consumos para til año ac
tual , para oir leclamacioi es. 

Villshornate é 20 de Enero de 
1908.—El Alcalce, Manuel Gaitero. 

/í Icaliia eonslitncional de 
ftlverde del Caminí) 

Por t é r m i n o de quince dias queda 
expuesto al público eu la Aiculdia 
del Ayuntamiento , el expediente de 
arbitrios extraordinarioa para cubrir 
el déficit qu3 resu'ta en el presu
puesto municipal formado para el 
año de 1908. Por igual plazo de 
tiempo quedan igualmente expues
tas el publico l i s cuentas municipa
les formidas y aprobadas por la 
Corpor&cióo y Junta da asociados, 
corrcspoudieutes al t>üj de 1907, 
para oir reclamaciones. 

Valverde del Camino 20 de Enero 
de 1908.—El Alcalde, Santos Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Corrillos de los Oteros 

S e g ú n me participa el vecino de 
Nava, José Barrientes, el dia 2 del 
corriente desaparec ió de su casa e l 
menor Pablo L'éb uia, de 20 años de 
edad, sin que hasta ia fecha haya 
tenido noticias de au actual para
dero. 

Sus s é ñ i s so . i : Estatura regular , 
color bueno, nariz afilada, burbi-
lampiñoj-v is te panta lón de p*n& ne
gra , blusa azul avarillada y -boina 
negra. 

Se ruega á las autoridadesyGuar -
dla c i v i l , la busca y captura del re
ferido mozo, y caso de ser habido 
sea conducido á esta. Alcaldía, para 
su entrega al meocionado .tutor.. 
•¿¿Corvillos de los Oteros 20 de Ene
ro 'de I908.^-E1 Alcalde, Salvador 
Alvarez. . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Eo f l dia .'11 do Febrero p róx imo, 
hora de Iba diez dé la m u ñ a ñ a , t en - . 
drá lugar en la sala consistorial, la 
venta én pública subteta del cente
no que consti tuye e l Pósito de Ge-' 
nestaeio, de este t é rmino munic ipa l , , 
bajo el t'po de tasa ' i ióa y condicio 
oes prer'critiis en ¡as dispuüiciones 
vigentes. 

Lo que pe anuncia al púb ' icc por 
medio del per.ódico oficial de esta 
provincia ó los efectos legales. 

Quintana del Marco 21 de Enero 
de 1908.--El Alcalde. Basilio P é r e z . 
—P. A. del A., Luis G u t i é r r e z . 

A Icaldia constitucional de 
Los Barrios de Salas 

CoLfeccionado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinaiiodeeste 
Ayuntamiento para 1908, queda ex
puesto al público eu la Secretarla 
municipal por t é rmino de quince 
dias, para oir reclamnciocts 

Los Barrios do Solas 21 de Enero 
del908.—El Alcalde, Luis San Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Oaslillo 

Terminado el repartimiento de 
coneumos de este Municipio para el 
año actual, se halla expuisto al p i i -
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tolico en Secretaria para oir recla-
tnscioue0, por el t é r m i n o de ocho 
diiiB. 

Quin tan» del Caetillo 12 de Enero 
de 1908.—El primer Teniente Alcal 
de, JU;IÜ I ju i . z i l ez . 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla. 

S e g ú n me participa Jopé Gordón. 
de Llanos de A ; b i . el día 18 de los 
c o r n é a t e ? , ^ las cir.'io de la tardp, 
so unió á U pareja y carro qne con-
dncin, noa rea vacuna extraviada, 
de año y meítio dé edad, p róx io ia -
mente, pelu uegro, b r j g j d a , astas 
cortas y pnlriioras, morro blanco, Ja 
cual o ¡ira ou poder de aqoé! ; y con 
el üu de que la noticia pueda lleear 
á coi ocimionro del d u e ñ o , se publ i 
ca eu el B 'LKT.N OFIOIAL. 

L-: R ibla 'i'A d i Eoom du 1908.— 
E l Alcaide, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía comti iw. iorM i * 
f i l l a m o l . 

No habiendo tenido efecto l;i se 
g u n d i subasta celebrada el día ,28 
de Diciembre ú l t imo , de 566 fane
gas y 3a cuartillos do t r igo de los 
Pósitos de esto Ayuntamiento, se 

• anuoci;] una tercera subasta para el 
dia 8 del próximo mes oe Febrero, eu 
la forma siguiente: 240 f megas y 39 
cuartillos t e t r igo del Pósito no Vil la-
mol ; 238 fiopgus y 44 cuartillos de 
t r igo del de Vil lacálabuey, y 87 fa 
negas y un cuarti l lo da t r igo del de 
Villapeóeñil; cuyo acto tendrá lugar 
en las ConsistoV.ales del mismo, á 

-las nueve, oycoy tr^ce, respectivas 
mente, del indicado dia 8 del citado 
mes de Febrero, l levándose ¡i efacto 
con arreglo á-lo dispuesto en la cir
cular de la Delégic ióo Regia de Pó
sitos, fecha'4 de Julio i i l t imo, inser
ta en el BOLETÍN OFICUI n ú m . 85, 
de 17 del .mismo, y con sujeción oí 
pliego dii condicioi.í-s que se h í l l a 
de manifiesto «u la Secre ta r ía mu-

" nicipal . ' . ' 
Vi l lamol '¿3 de Enaro de 1908.— 

• E l -Alsalde, L á d a n o Ruiz. 

Alcaldía constitucional de 
Sahélices d t l Río ' 

. Acordadas los b.ses para hacer, 
efacdvns las coo--iguacionea del ca
pitulo I I . art. 1 ° ; capitulo I I I , ar
ticulo 7 . ° , del prosupuesto muu ic i . 
pal de ingresos del año actual -de 
1908, se hace público á fin de que. 
[os que deseen ectñt'.trse de alias, 
puedan pas-ir por la Secretnr ía m u -
nicipol y formular Jts rcclamaciooos 
á que hayo lugar. 

Sbbelices dei Rio 24 de Enero de 
1908 — E l Alciilde, Felipe Taranilla. 

Alc i ld ia constilucioml de 
Villabraz 

Habiendo de exiateticias en la pa
nera del Pósito de esta vi l la , por no 
haber hsbido personas que las solí 
citaran, 19 fanegas y 27 cuartillos 
de t r igo, se anuncia ,'il público la 
venta de las mi.=mas para su c o i -
ve is ióo .A m e t í l i c o , la cual tendrá 
lugar en públ ica subasta el dia 8 del 
mes de Febrero próximo, á las dos 
de la tarde, eu la Casa Consistorial, 
ante las personas designadas por el 
Exorno. Sr. Djlegudo Regio de P ó 
sitos, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se hal lará de raaoi-
fiesro en la Secretaria municipul. 

Villabraz 24 de Enero de 1908.— 
El Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Armun ia 

La Corporación que me honro en 
presidir, ha acordado cesura desde 
e^ta techa en e1 cargo de Recauda-
de r de consumos y arbitrios moni 
cip'iles de este Distri to, el que lo ve 
n ía d e s e m p e ñ a n d o . D. Qu i rco Diez, 
haniendo nombrado eu su lugar a 
D Gervasio González , vecino de 
León. 

Lo que se hace público pur medio 
de! presente para C'inocimieuto de 
los contribuyentes de este Munic i 
pio. 

Armunia 27 d-i Enero de 1908 
Ei Alcalde, U iouel Prieto. 

J D Z G A D Ü S 

D j n Carlos Usano y Alonso, Juez de 
ins t rucc ión de esta v.l la y su par
t ido. 
Por la presante, y como compren

dido en el n ú m e r o tercero del ar
ticulo 835 de la ley de E-ijuiciamieu-
to cr iminal , se c í t a . l l a m a y emplazi 
al procesado Josó García Montene
gro, hijo de Manuel y María, de 3b' 
años , soltero, pintor, de naturaleza 
desconocida, vecino de Gijórj, y cu 
yo actual paradero se ignora, para 
que en el t é r m i n o de diez d ía ; , cos
tados desde, el s guieote al en que 
esta requisitoria se ioserte .en los 
periódicas oficiales, comparezca en 
la sala de audieuciado este Juzgado, 
con el objeto de h icerle saber la ca
lificación y peua pedida por el m i 
nisterio Fiscal en el sumario que 
contra el mismo me hallo i n e t r ú 
yendo sobre eataf i a la Compañiu de 
Ferrocarriles; bajo apercibimiento 
que dé no comparecer, será declara
do rebelde, .parándole él pé r ju i c ioá 
que hubiara lugar con ar regló i l la 
ley. ' "' •. • ..•.-''' -. 

A l mismo tiempo, ruego y encar
go á todas las auturidadé?, ' tanto 
civiles como militares, y ordeno 4 
los agentes de policiu jud ic ia l , pro- , 
cedan á la busca y captura del ex
presado sujeto, cuya prisión se ha 
decretado por la superioridad en di-
ch ) procedimiouto, y casó de ser 
habido, lo pong in á mi.disposición 
en este Juzgado. . 

EQ S t h i g ú i á' 20 du Eioi-o de 
1908.—Carlos Us inu .—El E s c r i b i -
no, Lic. Matías García . - ' • 

•Jazgaio municipal de Urdíales . 
del JPiramo 

Se halla vacante la plez t á e Se
cretario suplente de ests Juzgado, 
la que se ha de proveer en t é rmino 
de quince diae, a cootar dé la fjeha 
de inserción del presente en el BO
LETÍN OÍICIÍL, y con arreglo al Re
glamento de 10 de Abri l de 1871. 

Urdíales del Pá ramo 18 do Enero 
de 1908.—El Juez, Zoilo Forrero. 

DOP Luis F e r n á n d e z Nis ta l , Juez 
municipal de Riego de la Vega. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal, la cual se 
ha de proveer. cor f i rme á lo dis
puesto en la ley prnvisional del Po
der judicial y Reglamento do 10 de 
Abri l de 1871, y dentro del t é r m i n o 
de quince dias, : i contar desde la 
ftcha en que se publique este edicto 
en el BOLBTÍN OFUJIAI de la p rov in
cia. Los aspirantes presen ta rán sus 
solicitudes cu la Secretaria de este 
Juzgado, duran te dicho plazo, acom
pañadas de los documentos que es

timen necesarios á los fines indica-
dts . 

Dado en Riego de la Vega ¡i 20 de 
Eoero de 1908.—Luis F e r n á n d e z . — 
Por su mandado: Santos Mart ínez , 
Secretario. 

Don Uengracias F e r n á n d e z , Juez 
municipal de Villazala del Pá
ramo. 
H^go saber: Que para hacer pa

go a D.Ju fé Fronco Vidal , vecino 
de Miinsilla del Pá ramo , de ciento 
veint icuatro pesetas y veinticinco 
c é n i i m o s . que le adeuda D. Miguel 
Vicente Barjón, vecino de Huerga 
de Frailee, con el seis por ciento 
anual por r i zón de intereses, con las 
costas, gastos y dietas de apodera
do, se saca-i á la venta, como de la 
propiedad del Miguel , las fincas s i -
g u u u t t f : 

PUa. 

1. " Una cusa, sita en el cas
co del pueblo de Huerga de 
Frailea, compuesta de varias 
hibitaciones por lo bajo j pa
nera por lo alto, que luida ue-
recba entrando, Mediodía, con 
huerto de Bernardo Natal ; de 
frento,:Oi'ieute, con ol m ú r n o ; 
izquierda entrando. Norte, cou 
calle t ú b l i c a , y de frente,con la 
calle t a m b e n ; tasada en dos 
oientis c i n c u é a u pesetas 250 

2. ' U j a tierra, t r iga l , seca
no, cabida de he'miua y media, 
t é . m i n o dal pueblo de Huerga: 
litida Orlente, camino de Carro 
Mansill»; Norte, tierra de Agus- . 
t i u Mart ínez: Me Iludía, otra de 
BernarJo Castellanos; tasada 
eu vei o te pesetis 20 

3. ' O;ra tierra centenal, eu 
dicho t é rmino y pago,' cabida 
dé dos hemi.nas, que- ' l iúda 
Oriente, con pradera; MedioJia, 
tierra .do Fellciauo Pérez; Po-
uiente, de Salvador' NiVtal; ta 
sada éo doce pesetas 12 

i . ' . ' Otra, t é rmino da dicho 
Huerga, al pago Carro-Anta 
aunes, que hace des hemioas, ; 
centenal, que linda .Mediodía, -
otra de Manuel Franco; O.-iente 
y Poniente, otra de Migue! N a 
ta l , y Norte, iotra do Dionisio . 
Mar t ínez ; tasada ea quince pe-
seths. 15 
. . 5.' Otra tierra, en el mis 
mo té rmino , centenal, de cabi
da de una heminu, que linda. 
Orlente, otra de Mauue! Fran
co; Meaiodiá y Poniente, Bár 
bara ViCáute; tasada en qu in 
ce pesetas if , 

ó." Otra,eu el mismo té rmi 
no, á Carro-Urdiales, cabida de 
una hemiua: linda O.-ieote, 
otra de Carlos Vegaj.M'ídiodia, 
capital de Miguel Juan; Po
niente y Norte, otra de Anto
nio Rubio; tasada en quince pe
s e t a s . . . . . . . . lo 

7. * Otra tierra, en t é rmino 
d e S m t a Mi rmica . al pago de 
la pradera de la v iña , de cabida 
de dos heminas: linaa Oriente, 
otra de José Nata!; Mediodía, 
con el mismo; Poniente y Nor
te, otra de José Calvo; tasada 
en quince pesetas 15 

8. " Otra, en t é r m i n o del 
pueblo de Huerga de Frailes, 
cabida de hemina y media, que 
linda Oriente, otra de Domingo 
F e r n á n d e z ; Mediodia, otra de 
José Juan Vega; Poniente, Cas-

Ptaa. 

tor Vega, y Norte , Fmra Ru
bio; tasada eu doce pesetas. . . . 12 

9. ' Otra, en «1 mismo té r -
minn, cabida de hemina y me
dia, centenal, que Jinda Orien
te, otra de José Ordónez ; Me
diodía, otra de Manuel de la 
Torre; Poniente, otra de Fer
nando Alf .ya te , y Norte, de 
Bárbara Vicente; tasada en do
ce pesetas 12 

10. Otra tierra, t r i g i l , saca-
no, al pago de la Pr¿dil la. que 
linda Oriente Juan J á ñ e z ; Me
diodia y Poniente, pradera con
cejil , .y Norte, otra del expre
sado J o s é ; t a s a d a en quince pe
setas 15 

11. Otra t ierra, camino de 
Matalobos, cabida de uoa hemi
na, que linda Oriente otra de 
Joaquio González; Ma.liodia, 
otra de Miguel Nata!. Ponien
te, otra de Bárbara Vicente, y 
Norte, otra de Femando RubiJ; 
tasada en diez pesetas 10 

12. Otra, ea el mismo ter
mino, que hace u ' iu hemioa, 
que línua Oriente, moldera del 
Concejo; Mediodía, otra de Be
nito San Pedro; Poniente, de 
Ramón Mata, y Norte, do Fran-
c.sco Rubio; tasida en diez pe 
setas . . . . . . . . . . . 10 

13. Otra, en d i c l n t é r m i n o , 
4 Carro-Urdía los , hace dos he-
minas: linda Oriente,: Ramón 
Mata; Mediodia, Bárbara Vicen
te ; Poniente, R i m ó n Pérez , y 
Norte, José Natal ; tasada en 
quince pesetas 15 
- 14. Otra tierra, t r iga l , se-.-, . 
cana, que hace tros eebmioes, 
que linda Oriente, Cárro-Urdia : 
les; Mediodia, camino quo guia 
á Santa M i r i o i c i ; Poniente,-, 
t i e r r á d e Manuel F ranno ' íyNor - - .. 
te, de Ana Pérez; tasada en sie
te pesetas. 7 

'15. Una y iña-barc i l lu r , de>- ' • 
cabida de una cuarta, en l é r m i - ' •'-
no da Huerga. que l io !a Orien- • 
te, otra de M ,nuel de liiToi re; 
Mediodia, otra de Pab'.o Gaste- ' 
llanos; Fomento, otra de Ange'- ;' 
la Castellanos, y .Norte, otro 
barcillar de Antonio Rubio, i o 
dos vecinos de dicho • Huerga 
de Frailee; .tasada ea setenta -
pesetas. . . . ; 7 0 . 

16. 0:ro barc i l la r .a i olmis- " 
mo té rmino , al pago iiel Valle, 
de cabida de medi» cu .'.ría, que 
linda Oriente, c >u el v..|¡e; Me
diodía, otro de José Guerra y 
José Fernández , y Norte, tierra 
de Angel Fraile, vecinos de di 
cho Huerga; tastda en veinte 

20 

Tolal . . 513 

Cuyo remate t eodrá lugar el dia 
doce del p róx imo Febrero, y hora 
de las on'-.e de la m a ñ a n a , en la sa
la de audiencia y casa del Sr. Juez 
D. Deogracias F e r n á n d e z , sita ea 
Valdesandinas. no admi t i éndose pos
tura que no cubran las dos terceras 
partes de su t a sac ióo , debiendo el 
rematante confjr'narse con el test i
monio de adjudicación puesto por 
este Juzgado. 

Dado en Villazala i quince de 
Enero de m i l uovecieutos ocho.— 
Deogracias Fe rnandez .—Por su 
mandado, Melchor Castro. 



Don JuaD Fem&odez Tr iga l , Juez 
municipal dsTurc ia . 
Hago eabei: Que pura hacer pago 

é O. Actooio García Ballesteros, ve
cino de Benavides, de la cantidad 
de cieoto coveota y seis pesetas y 
cestas correspoDdieDtes, á que fué 
ooDdaoadn D. Esteban Aller Lozano, 
vecino de Quintanilhi del Monte, en 
juicio verbal c i v i l , se vende, como de 
la propiedad del O. Esteban Aller , 
la finca siguiente: 

L a cuarta parte de un quiSón de 
monte, en t é r r a i m s de Turcia y A r -
mellede, al sitio que llaman Valde-
pozos, cabida todo el quiBon, nroin-
diviso coo Roqoe Alvarez j T o m á s 
Alvarez Cuevas, de dieciséis f ,ne 
gas eecaeas, correspondiendo á la 
parte del deudor Esteban Aller , la 
cabida de cuatro fanegas escasas, 
ó sea una h e c t á r e a , doce áre&s y 
cuarenta ceotidreas, poco m i s ó 
menee: linda todo el monte, pues
to que aun no se han partido los 
sesenta y ocho q u i ü o n r s de que 
consta, al Or inó te , con fincas par
ticulares de Turcia , Armellada y 
Huerge; ; i l Mediodía, con Socas de 
Torc ía ; al Pooiente, con fincas de 
QuÍDtaoilla del Monte, y al Norte, 
con monte que fué del Convento de 
Carrizo; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

Se bella gravado coo varios ca
minos que le cruzan, entre ellos, el 

, llamado de los Cas t años , el que con 
doce á Perreras y el de i ju in ta&i i la . 
Es t á además comprendido en el fo
ro que ¡os pueblos de Turcia y A r -

. mellada pngan por sus terrenos al 
Conde de Luna, y tiene t amb ién 
dentro de sus linderos, tres corrales 
y varias ñ u c a s particulares. u 

• - E l rem8te;téndrá lugar el día diez 
: del p róx imo Febrero,venidero, á las. 

nueve de la m a ñ a o a , en lá audieo-
cia de este Juzgado, sito en Arme-
Hada; casa del que provee. Para to
mar parte en lo subasta, será preci
so que los licitadores consignen en 
la HICBO d t l Juzgado el diez por cieo-
ts d é l a tasac ión . No. se admi t i rán 

. posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del a v a l ú o , Y por ú l t i 

: mo, fe advierte que bo existen t í t u 
los de propiedad de la finca embar
gada, siendo ríe cuoota del compra
dor la habi l i tación de los mismos, 
debiendo de.conformarse con la cer
tificación del acta de remi te . -

Dado en Armellnda, distrito de 
Turcia , á dieciséis de Eoero de m i l 
novecientos ocho.—Jüan F. T r iga l . 
— E l Secretario, Agust iu Mar t í 
nez. 

Don ( i r t t io iaoo Alvarez Malagón , 
Juez municipal de Vil lacé. 
Hago saber: Que para hacer pego 

á D . Felipe Mart ínez Llamazares, 
vecino de Leóo, como apoderado de 
D. Jofé S á n c h e z Puelles, de la mis
ma vecindad, se sacan ú pública su
basta Its fincus siguientes, de la 
propiedr.ü de D. José Ordás Guerre
ro, vecino de Beniunariel, por débi
to á t q u é l de la cantidad de ciento 
cuatro peseta» y cincuenta c é n t i 
mos y costas causadas: 

Un arroto, en t é r m i n o de Bena-
mariel, 4 loa Soticof, hoce dos cele
mines, ó sean cuatro á reas y vein
tiocho cen t i á r eas : linda Oriente, 
pradera concejil,' Mediodía, otro de 
Santos Garcia; Poniente, canal del 
Esla, y Norte , otro de Boea García , 
vecinos de dicho pueblo. 

Un barrial, eo el mismo té rmino , 
i los Barreros, hace cinco celemi

nes, ó eeau diez á reas y setenta cen
t i á reas : linda Oriente, camino del 
Corral de Sordos; Mediodía, Luper 
ció Nava; Poniente, Celedonio A l 
varez, y Norte, Adrián Alonso, ve
cinos de Villalobar. 

Una hueita, en té rmino de Vi l l a 
cé , al camino real, hace dos celemi
nes, ó sean cuatro áreas y ve in t i 
ocho cen t i á r eas : liada Oriente, M i 
guel Cubillas; Mediodía, Pablo Ca
sado, vecino de dicha vi l la ; Ponien
te, ermita del Cristo, y Norte, se 
ignora. 

Uo barrial, en el mismo t é r m i n o , 
á la Boca de Priores, luce dos he 
minas, ó sean diecisiete áreas y se
tenta y dos cen t i á r eas : lioda O-ien 
te, Ana d é l a Fueote; Mediodía, h<j 
rederos de D . Pedro Mart ínez; Po
niente, se ignora, y Norte, D . ' Eloí
sa Miñumbres , vecinos dedicha v i l la . 

La subasta t endrá lugar en la na 
diencia de este Juzgado el dia ve in 
tidós de Febrero p ró l imo , á las diez 
de la m a ñ a n a ; advirtiendo que no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y depositar previamente loa l i 
citado res el diez por ciento del ava
lúo; advirtieodo asimismo que no 
hay t í tu los de propiedad de dichas 
fincas y que el rematante ha de 
coiforuitiree con el testimonio de 
ad jud icac ión . 

Dado eo ViUacalviel á ve io t idós 
de Enero de mi l novecientos ocho. 
— G r a t i a n ó Alvarez.—P. S. M . , 
Teodoro Rey. 

Don Lorenzo Chamorro Alonso. Juez 
municipal del Distrito de La A n -
t g u n . 
Hago saber: Que se b i l l a vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
és t e Juzgado, la cual so ha de pro
veer en la forma que establece la 
ley o rg in ica del Poder jud ic ia l ' y, 
B e g l a i u e o t ó d e 10 de Abr i l de 187] , 
dentro del plazo de quince dias. á 
contar desde la publicación del pie 
s en t é edicto en el BOLETÍN OPIOIAL. 

Lo que se r inunciá para conoci-
tnieutu de-los iütereBadds que de
seen solicitar dicha plaza. 

Grajalde Ribera á 18 de Enero de 
1908.—Lorenzo Chamorro.—El Se
cretario, Pablo Gástelo. 

Jutguio municipal de Ontonitta 

Por renuncia del que la desempo-
ñabu interinamente, se halla vacan 
te la ¡Secretaria de dicho Juzgado, 
dotada non los derechos de arancel. 

Los aspirantes á la indicada pl: z;i 
pueden presentar sus solicitudes 
ante el Juez del mismo, dentro del 
plazo de quince días, á contar desde 
la publicación de este edicto eo el 
ÜOIBTIN OFICIAL de la provincia. 

Ouzooilla á ¿b de Enero de 1908. 
— E l Juez municipal , José Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Jorge Felipe Espeto, Auxi l i a r 
de la Recaudación de Contr ibu
ciones ea el partido de S í h u g ú n , 
por débi tos á favor de la Ha
cienda. 
Hago saber: Que en v i r tud de pro

videncia dictada por esta Recauda
ción con fecha 20 de Octubre de 
lb07, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este dis t r i 
to de Joara, por Débitos de la con
t r ibuc ión terri torial correspondien

tes al año de 1902 al 1907, I . * al i . ' 
trimestres,ee sacan á pública subas
ta los inmuebles que á cont inuac ión 
se expresan: 

Nombres y apellides de los contribu -
ymtes y fincas ¡ue se subastan 

N ú m . 114.—De la propiedad de 
D. belipe Miguel, vecino de Vi l la -
peceñi l .—Una viña , eo t é r m i n o de 
Vil la lebrin, ado llaman el Bardal, 
que mide 6 áreas y 42 cen t i á r ea s ; 
capitalizada en 40 pesetas. 

N ú m . 239.—De D. Miguel de LU
DÍ, vecino de S a h a g ú o . — U n a v iña , 
en té rmino de Villalebrin, ado l la
man Sardinera ó Eecobeda, que m i 
de una hec tá rea , 2 áreas y 75 centi
á reas ; capitalizada en 900 pesetas. 

N ú m . 275.—De D. AlejandroFer-
nández (herederos), vecino de San 
Pedro de Valderaduey.—Una tierra, 
en t é r m i n o de Sotillo, ado llaman 
Viloriun, que mide 12 á reas y 84 
c e n t i á r e a s ; capitalizada en 100 pe
setas. 

N ú m . 406.—De D. Francisco La
so, vecino de V i l l a m b i á n . — U o a 
t ierra, en término de San Mar t in , 
ado llaman Hormillo, que mide 25 
á reas y 68 ceotiaruae; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é rmino , ado 
llaman la Culebrón», qne mide 25 
á reas y 68 cen t i á reas ; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Un prado, en precitado t é r m i n o , 
ado llaman el Fremo, que mide 6 
á r ea s y 42 cen t i á reas ; capitalizado 
en 100 pesetas. 

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio; advirt ien
do, para conocimiento de loa que 
desearen tomar parte en la subasta 
q u é se ha de celebrar bajo mi presi
dencia el dia 11 de Febrero de 1908, 
en el pueblo dé Joara y casa consis
torial , s e g ú u lo dispuesto e n ' e l ar
t iculo 95 de h Ins t rucc ión de 26 dé 
Abr i l de 1900: . .. 

1. " Que los bienes trabados y A 
cuya enajenacióc se ha de procede, 
son los;exprcsados en la precedente 
re lación. 

2. " Que lus d e u d o r o s ó s u s caúea-
habieates y-los acreedores hipote
carios, eo su casó, pueden librar las 
tincas hasta el momento de cele
brarse ¡a subasta, pagando el priü-
cipal recargos,'coalas y d e m á s g a s 
tos del procedimiento. " : 

3. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte eu la subas
ta, que les licitadores depositen el 
5 por 100 del valor líquido de los 
bieni'B que intenten rematar. 

4. ° Que si hecba ésta no pudiera 
ultimarse la venU por negarse el 
adjudicatai-iu á la entrega del pre 
ció de) remate, se decre tará la pér 
dida del depós i to , que ingresa rá eu 
las arcas del Tesoro público. 

Grajal de Campes ¿0 de Enero de 
1908.—Jorge Felipe.—El Arrenda
tario, Pascual de Juan Flórez . 

Don Rüfiel Prado Vil lamajor , se
gundo Teniente del Regimiento 
de Infantería deZimora , n ú m , 8, 
y Juez instructor del mismo. 
Habiendo faltado á la concentra 

cíón dispuesta por Real orden de 13 
de Julio ú l t imo , D. O. número 
152, el soldado de esto Cuerpo Nar 
císo Rodr íguez Pérez, hijo de Do 
nato y de Florentina, natural de 
Vega de Espinaredn, Ayuntamiento 

de ídem, provincia de Leóo, nació 
el día 30 de Agosto de 1881, de of i 
cio jornalero, avecindado en su pue
blo, provincia de León, estado sol
tero; 

Usando de la jur isdicción que oie 
concede el Código de Justicia m i l i 
tar, por la presente llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que 
en el t é rmino de treinta días , á con -
tar desde la fecha de eu publicación 
en el BOLETÍN OFICIA I, de la provin 
cia y Gaceta de i l t d r i d , se presente 
en este Juzgado á fio de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
so compareciese en dicho plazo, s i 
gu iéndo le el perjuicio á que haya 
lugar. 

A su vez, en nombre de S, M. el 
Bey (Q. D, G.), exhorto y requieru 
á todas los autoridades,tanto civiles, 
como militares y á los agentes de la 
policía judic ia l , para que practiquen 
activas diligencibs en busca del 
mención:-do individuo, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de 
preso con las seguridades conve
nientes,al cuartel que ocupa la fuer
za de és ta ciudad, y á mi oisposi-. 
c ión, pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este día. 

En Ferrol á 15 de Enero de 1908. 
Rafael Prado. 

Don Joeé Moreno Carballo, segundo-
Teniente del Regimieoto de I n -
tanteria de-Burgos, n ú m . 3tS, y 
Juez instructor del expediente 
que por el delito de 3.* deserc ión, 

, instruyo contra el.soldado de este 
Regimiento, José Gómez Doral. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Antonio y de Mát iá , natural 
de M.alburquete,••."Ayuntamiento'de," 
Noañe i ra , provincia de Orense, ave
cindado en su pueblo, Juzgado de. 
primera instancia de Orense, pro
vincia de idem, Distri to mil i tar dé la 
8." Región, nació en 13 de Marzo de 
1884. de oficio joraolcro-. estado sol 
tero, estatura l'SiJO metros, y cuyas, 
señas personales son:- pelo negro,, 
cejas Idem, .ojos idem, nariz rega--
lar, barba idém, boca idem, color-
bueno; señas particulares ninguna,, 
para que en el preciso t é rmino de. 
treinta dies, contados desde el s i 
guiente al en que aparezca inserta 
la presente en e i .Boi iTls OnoiAL.de . 
esta provincia, comparezca eo este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid, 
á responder ¡¡ los cargos que le re
sulten en dicho prendimiento ; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y parándole los perjuicios á 
que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. e l 
Rey (Q. D G.), exhorto y requiero á 
todas las auturidades,'tanto civiles 
como militares y del orden judic ia l , 
practiqneu activas diligencias en 
busca del referido soldado José Gó
mez Doral, y cuso de ser h ib ido 
proceder á su captura y conducción 
á este Juzgado, sito eu el cuartel 
del Cid de esta plaza, con Us se
guridades convenientes, é mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este d ía . 

Dada en León á 18 de Enero de 
1908.—Joeé Moreno. 
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